
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-04650024-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificando REDEC-
2021-1865-E-UBA-DCT_FFYB, aprobando la Adenda a la creación de la C.E. en 
Farmacia Industrial, área Producción de Cosméticos.

 

VISTO la REDEC-2021-1865-E-UBA-DCT_FFYB, dictada, ¨Ad-referendum¨ de este 
Cuerpo, mediante la cual se aprueba la adenda a la creación de la Carrera de 
Especialización en Farmacia Industrial, área Producción de Cosméticos, aprobada 
mediante RESCS-2020- 646-E-UBA-REC; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello, y atento lo acordado en la sesión de fecha 24 de agosto de 2021;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2021-1865-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada ¨Ad-referendum¨ de este Cuerpo, mediante la cual se 
aprueba la adenda a la creación de la Carrera de Especialización en Farmacia Industrial, 
área Producción de Cosméticos, aprobada mediante RESCS-2020-646-E-UBA-REC, la 
cual pasa a formar parte de la presente resolución.

 
 
 
 



ARTíCULO 2°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
de la Carrera de referencia; pase a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento y 
demás efectos que estime corresponder; cumplido el+evese a la Universidad de Buenos 
Aires a sus efectos; y oportunamente, archívese.-

(Posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Adenda - Carrera de Especialización en Farmacia Industrial, área 
Producción de Cosméticos


 


               VISTO que por RESCS-2020-646-E-UBA-REC se aprobó la creación de la 
Carrera de Especialización en Farmacia Industrial, área Producción de Cosméticos de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica, y;


                CONSIDERANDO:


                 Que se estima conveniente incorporar adenda adicional de la citada resolución 
para cumplir con lo establecido en la RESOL-2019-2643-APN-MECCYT.


                  Lo aconsejado a por la Comisión de Posgrado en su reunión del 13 de agosto


                  Por ello,


LA DECANA DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA


"Ad Referendum "del Consejo Directivo


Resuelve:


Artículo 1º: APROBAR la adenda a la creación de la Carrera de Especialización en 
Farmacia Industrial, área Producción de Cosméticos aprobada mediante RESCS-2020-
646-E-UBA-REC, cuyo texto pasa a formar parte de la presente resolución.


 
 
 
 







Artículo 2º: Regístrese, tome conocimiento la Secretaría de Posgrado y pase a 
consideración del Consejo Directivo


 







ADENDA MODIFICACIÓN DE LA CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN FARMACIA INDUSTRIAL, ÁREA PRODUCCIÓN DE COSMÉTICOS





Se agrega al punto III. ITEMS A MODIFICAR el siguiente texto: 





- Distribución de asignaturas en Plan de Estudios


Se modificó la distribución de asignaturas en el Plan de Estudios. La Asignatura Control de Calidad de Cosméticos del cuarto cuatrimestre pasó al tercer cuatrimestre, modificándose en consecuencia la distribución de horas en los correspondientes cuatrimestres. Se modificó la distribución de la carga horaria del Taller de Trabajo Final Integrador, pasando horas del segundo cuatrimestre al tercero (TRES (3) horas) y al cuarto (DIECIOCHO (18) horas). En el Plan de Estudios modificado, el segundo cuatrimestre cuenta con un total de DOSCIENTAS SEIS (206) horas (CIENTOSENTA Y NUEVE (169) horas presenciales y TREINTA Y SIETE (37) no presenciales), el tercer cuatrimestre cuenta con CIENTOSESENTA Y SEIS (166) horas (CIENTOCINCUENTA Y CUATRO (154) horas presenciales y DOCE (12) no presenciales) y el cuarto cuatrimestre con SETENTA Y SEIS (76) horas (CINCUENTA Y SIETE (57) horas presenciales y DIECINUEVE (19) no presenciales). 





- Cambio en los criterios de admisión 


En caso de que el aspirante posea título expedido por una universidad extranjera, se deberá acreditar la convalidación o reválida según corresponda. 





- Cambio en los criterios para la graduación. Trabajo Final Integrador:


Se indica la naturaleza del Trabajo Final Integrador que deberán entregar y defender los estudiantes para aprobar la Carrera. 


Se indica que el Trabajo Final Integrador se defenderá en forma oral y pública, y se elimina el texto “A requerimiento de esta Comisión”. 








Se modifica en el punto VI. ORGANIZACIÓN DEL POSGRADO, ítem c) Académica, la distribución de asignaturas en el Plan de Estudios que quedará redactado de la siguiente manera:


			Asignatura


			Carga Horaria


			  Correlatividades


			Total





			


			Teóricas


			Prácticas


(actividades


Individuales y grupales)


			


			





			


			Pres.1


			No pres.2


			Pres.1


			No pres.2


			


			





			Primer Cuatrimestre





			Dermatología cosmética


			22


			


			32


			3


			


			57





			Formulación de Cosméticos I: Materias primas


			31


			


			17


			18


			


			66





			Reología y Estabilidad


			10


			


			15


			


			


			25





			Taller de Trabajo final integrador 


			3


			


			3


			


			


			6





			Segundo Cuatrimestre





			Métodos microbiológicos aplicados al control de calidad


			12


			


			44


			


			Formulación I: Materias primas


			56





			Formulación de Cosméticos II: la fórmula cosmética


			31


			


			17


			18


			Formulación I: Materias primas


			66





			Aspectos regulatorios en la industria cosmética


			12


			


			12


			6


			


			30





			Fitoingredientes de aplicación en fitocosmética


			14


			


			21


			10


			*Tópicos de nivelación para bioquímicos


			45





			Taller de Trabajo final integrador 


			3


			


			3


			3


			


			9





			Tercer Cuatrimestre





			Producción Industrial Cosmética


			14


			


			21


			


			Formulación I: Materias primas.


*Tópicos de nivelación para bioquímicos


			35





			Control de Calidad de Cosméticos 


			30


			


			12


			


			Reología y Estabilidad


*Tópicos de nivelación para bioquímicos


			42





			Material de Envase y Empaque


			13


			


			20


			6


			


			39





			Dirección de Empresas


			17


			


			18


			


			


			35





			Taller de Trabajo final integrador


			3


			


			6


			6


			


			15








			Cuarto Cuatrimestre





			Tecnología de Productos cosméticos


			21


			


			15


			10


			Formulación I: Materias primas


*Tópicos de nivelación para bioquímicos


			46





			Taller de Trabajo final integrador


			


			


			21


			9


			


			30





			Totales


			236


			


			277


			89


			


			602





			


			Total horas teóricas


			Total horas prácticas


			


			





			


			236


			366


			


			





			


			Total de horas de la Carrera


			


			602





			Referencias: 1 Presenciales, 2 No presenciales.

















Se modifica el punto VII) ESTUDIANTES, apartado a) Requisitos de Admisión, que quedará redactado de la siguiente manera: 


Podrán postularse y ser admitidos en la Carrera de Especialización:


1) Los graduados de la Universidad de Buenos Aires con título de grado de Farmacéutico o Bioquímico.


2) Los graduados de otras Universidades Argentinas con título de grado de Farmacéutico o equivalente.


3) Los graduados de Universidades extranjeras con título de Farmacéutico o Bioquímico que hayan completado, al menos, un plan de estudios de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) horas reloj o hasta una formación equivalente a master de nivel I, en cuyo caso deberá acreditarse la convalidación o reválida del título, según corresponda.


4) Los egresados de estudios de nivel superior universitarios de CUATRO (4) años de duración o DOS MIL SEISCIENTAS (2600) horas reloj como mínimo, quienes además deberán completar los prerrequisitos que determinen las autoridades de cada Carrera, a fin de asegurar que su formación resulte compatible con las exigencias del posgrado al que aspiran.





Se modifica el apartado e) Requisitos para la graduación. Trabajo Final Integrador que quedará redactado de la siguiente manera:


El Trabajo Final Integrador que deberán entregar y defender los estudiantes para aprobar la Carrera, para completar sus obligaciones académicas y obtener su título, debe consistir en un trabajo de actualización, revisión de un tema o resultados de la implementación práctica, integrando los temas tratados en las asignaturas cursadas. 


Dicho TFI consistirá en la presentación de un trabajo escrito del proyecto emprendido, el mismo podrá ser el desarrollo integral de un nuevo producto, un estudio exhaustivo de una materia prima para uso cosmético, el desarrollo de algún manual de uso en la industria, confección de guías de implementación para habilitar un futuro establecimiento de productos cosméticos en la región de procedencia, guías de gestión de calidad, y otras temáticas innovadoras, siendo en todos los casos aspectos transversales de la carrera, y aplicando conocimientos y habilidades adquiridas durante la cursada de la misma.


Aquellos estudiantes que integren o decidan integrarse a un grupo de investigación ya formado por algún docente de la carrera, podrá incluir sus resultados experimentales, como parte de dicho Trabajo integrador.


Si el estudiante realiza sus tareas profesionales dentro de una Industria Cosmética en el marco del convenio firmado con la Cámara Argentina de la Industria de Productos Cosméticos, de Higiene Personal y Perfumería (CAPA), podrá desarrollar un proyecto en la misma, con consentimiento escrito del director técnico y las autoridades de la misma.


Para el desarrollo y la presentación del Trabajo Final Integrador, cada postulante deberá seleccionar un tema de trabajo, un Director y acordar con el Director de la Carrera. 


El Trabajo Final Integrador deberá ser llevado a cabo bajo la dirección de un docente de la Carrera de Especialización o de un profesional especialista de reconocida trayectoria o el Director Técnico, en el caso de desarrollarse dentro de una establecimiento industrial.  En todos los casos el proyecto y la designación del Director deberán ser avalados por la Comisión Técnica Asesora, quien podrá exigir un tutor o Co Director perteneciente a la facultad cuando el trabajo fuera dirigido por un profesional que no pertenezca al cuadro docente de esta institución.


Cuando el Director de la Carrera coincida con el Director propuesto del Trabajo Final Integrador, el mismo deberá ser reemplazado por su suplente en la Comisión Académica Asesora para las Carreras de Especialización en Farmacia, para dar cumplimiento a las funciones de la misma en todos los actos administrativos que respecta al mencionado Trabajo Final Integrador.


El Director de la Carrera elevará la nota a la Comisión Académica Asesora para las Carreras de Especialización en Farmacia, que estará encargada de su aprobación y de notificar al estudiante y a su Director.


Durante la realización del Trabajo Final Integrador el estudiante presentará al Director de la Carrera informes de avance, avalados por el Director del Trabajo Final Integrador, los cuales deberán ser elevados a la Comisión Académica Asesora para su seguimiento.


Para la presentación formal escrita, el Trabajo Final Integrador deberá seguir normas internacionales vigentes (APA o similar), tener una extensión no menor de 30 páginas tamaño A4 (Arial 12; interlineado 1 ½); bibliografía incluida y páginas numeradas. 


En todos los casos se presentarán TRES (3) ejemplares del Trabajo Final Integrador en papel y UNA (1) copia en formato electrónico, en la Secretaría de Posgrado.


El Jurado estará compuesto por tres integrantes, de los cuales al menos dos deberán ser profesores de la Carrera y el tercero podrá ser un evaluador externo con reconocida experticia en el tema del Trabajo Final Integrador. 


Los jurados serán propuestos por los Directores de la Carrera y designados por la Comisión Académica Asesora de la Carrera. La composición del Jurado y la fecha de la defensa del Trabajo Final Integrador será dada a conocer al estudiante en un único acto administrativo.


La defensa del Trabajo Final Integrador será oral y pública y se realizará en fechas acordadas entre el Jurado y el aspirante.


Para su aprobación final, el Trabajo Final Integrador deberá ser entregado dentro de un plazo máximo de DOS (2) años, a contarse a partir de la finalización del cursado de todas las asignaturas correspondientes. El Trabajo Final Integrador será calificado con el siguiente criterio: DIEZ (10) Sobresaliente, NUEVE u OCHO (9 u 8) Distinguido, SEIS o SIETE (6 ó 7) Bueno, CINCO o CUATRO (5 ó 4) Aprobado.








ADENDA MODIFICACIÓN DE LA CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN 



FARMACIA 



INDUSTRIAL, ÁREA PRODUCCIÓN DE COSMÉTICOS



 



 



Se agrega al punto 



I



I



I.



 



ITEMS A MODIFICAR



 



el siguiente texto: 



 



 



-



 



Distribución de asignaturas en Plan de Estudios



 



Se modificó la distribución de asignaturas en el Plan de Estudios. La Asignatura Co



n



trol de 



Calidad 



de Cosméticos del cuarto cuatrimestre pasó al tercer cuatrimestre, modificá



n



dose en consecuencia 



la distribución de horas en los correspondientes cuatrimestres. Se modificó la distribución de la 



carga horaria del Taller de Trabajo Final I



n



tegrador,



 



pasando horas del s



egundo cuatrimestre al 



tercero 



(



TRES



 



(3



)



 



horas) y al cuarto (



DIECIOCHO



 



(



18



)



 



horas). 



E



n el Plan de Estudios modificado



, e



l 



segundo cuatrimestre cuenta con un total de 



DOSCIENTAS SEIS (



206



)



 



horas (



CIENTOSENTA Y 



NUEVE (



169



)



 



horas prese



n



ciales y 



TREINTA Y SIETE (



37



)



 



no presenciales), el tercer cuatrimestre 



cuenta co



n 



CIENTOSESENTA Y SEIS (



166



)



 



horas (



CIENTOCINCUENTA Y CUATRO (



154



)



 



horas 



pr



e



senciales y 



DOCE



 



(12



) 



no presenciales) y el cuarto cuatrimestre con 



SETENTA Y SEIS (



76



) 



horas (



CIN



CUENTA Y SIETE (



57



)



 



horas presenci



a



les y 



DIECINUEVE (



19



)



 



no presenciales). 



 



 



-



 



Cambio en los criterios de admisión 



 



En caso de que el aspirante posea título expedido por una universidad extranjera, se deberá 



acreditar la convalidación o reválida según corresponda. 



 



 



-



 



Cambio en los criterios para la graduación. 



Trabajo Final 



Integrador:



 



Se indica la naturaleza de



l Trabajo Final Integrador que deberán entregar y defender los 



estudiantes para aprobar la Carrera



.



 



 



Se indica que el Trabajo Final Integrador se defenderá en forma oral y 



pública, y 



se elimina el texto 



“A 



requerimiento de esta Comisión”. 



 



 



 



Se modifica en el punto 



VI



.



 



ORGANIZACIÓN DEL POSGRADO, ítem c) Académica



, la 



d



istribución de asignaturas en 



el 



Plan de Estudios



 



que quedará 



redactado



 



de la siguiente manera



:



 



Asignatura



 



Carga Horaria



 



  



Correlatividades



 



Total



 



Teóricas



 



Prácticas



 



(actividades



 



Individuales y 



grupales)



 



Pres.



1



 



No pres.



2



 



Pres.



1



 



No pres.



2



 



Primer Cuatrimestre



 



Dermatología cosmética



 



22



 



 



32



 



3



 



 



57



 



Formulación de Cosméticos I: 



Materias primas



 



31



 



 



17



 



18



 



 



66



 



Reología y Estabilidad



 



10



 



 



15



 



 



 



25



 



Taller de Trabajo final integrador 



 



3



 



 



3



 



 



 



6



 



Segundo Cuatrimestre



 



Métodos microbiológicos aplicados 



al control de calidad



 



12



 



 



44



 



 



Formulación I: 



Materias primas



 



56



 



Formulación de Cosméticos II: la 



fórmula cosmética



 



31



 



 



17



 



18



 



Formulación I: 



Materias 



primas



 



66



 



Aspectos regulatorios en la industria 



cosmética



 



12



 



 



12



 



6



 



 



30



 



Fitoingredientes de aplicación en 



14



 



 



21



 



10



 



*Tópicos de 



45
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